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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

6I

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el moltroto del que son objeto dos ejemplores con¡nos, uno salchicho y uno de tollo grande de color
cofé que seencuentron en un pot¡o, confinodos en un espaciopequeño, d lo intemperíe, no les proporc¡onon
ol¡mento ni oguo, en ocos¡ones loson¡moles se hon comido sus excretds, odemás los perros son poteodos y
golpeodos l,...) lHechos que tienen tugar en calle Franc¡sco Sarabia número 37, colonia Santa Cecil¡a

Tepettapa, Alcaldía Xochimitcol (.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Esta Procuraduría Amb¡entaly deI Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a [o estabtec¡do
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a Los Animales de la C¡udad de Méx¡co,

es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal detque son objeto dos ejemplares ca
calte Franc¡sco Sarabia número 37, colonia Santa Cecitia Tepetlapa, Alcaldía Xochimilco.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de Méx¡co en su artículo
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufr
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ciudad de Méx¡co, a i i S[l :.-l
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entat y del

Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡a1,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOf-2020-1147-SPA-831 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:-

Para ta atención de la denu ncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo
de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLIcABLES
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en eI presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor ¡nformación sobre la ubicación prec¡sa de los hechos denunciados, personal de esta
Subprocuraduría realizó diversas llamadas telefónicas así como el envío de correos electrónicos a la dirección
proporcionada por la persona denunciante para oíry recibir notificaciones, sin embargo dichos requerimientos
no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artÍculo 90 deI Reglamento de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin
embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que
pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con eI artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en
virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar eL Lugar donde suceden los m¡smos y los ejemplares caninos motivo de la
den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría realizó diversas llamadas tetefónicas así como el envío de
correos etectrón¡cos a la dirección proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir
not¡ficaciones, con la finalidad de contar con información adic¡onat respecto de la ubicación
de los hechos denunciados; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atend¡dos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunciante,
se te h¡zo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumptim¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta

Ent¡dad se encuentra impos¡bilitada para continuar con [a ¡nvest¡gación.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los docu mentos que integran el expediente en eL que se actúa, por [o q ue el resultado de la mism

se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dad

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto , de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ p imer pár
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peligro ta vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vt, de ta Ley orgánica de ta Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--

SEGUNDo.- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-.-

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡setl¡, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de ta Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento TerritoriaLde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reg
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